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Se declara texto oficial j auténtico el de las 
deposiciones oficiales, cnalqoiera qne sea en 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

[Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán snserito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos ¿ de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PAEA E L DIA 26 DB AGOSTO DE 1834. 

Jefe de dia de iutra y extramuros.—El Teniente Co-
Tonel D . Manuel Mart ínez Velasco.—Imaginaria.—Otro 
D. Joaquín Bossols. 

Parada, los cuerpos de la guarnición, Hospital y pro
visiones n ú m . 4.—Sargento para el paseo de enfermos. 
—Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 150. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Golfo de Botbnia. 

Luz en la roca Trodjehallan, bah ía de Gefle, Suecia. 
(A. H . , número 153i863 P a r í s 1883). Sobre la roca 
Trodjehallan, situada eu el canal N. de Gefle, se ha en
cendido una luz de gasolina alternativamente blanca y 
roja, (véase Aviso número 68 de 1885); esta luz, elevada 
5 metros sobro el agua, está encendida dia y noche, 
pero como no se ejerce sobre ella una vigilancia con
tinua, puede apagarse de improviso. 

Situación: 60° 48' 36" N . y 23° 34' 19" E . 

Cartas números 213 y 648 de la sección I . 
Golfo de Finlandia. 

Señales de noche de ios prácticos en los Skers de 
Finlandia. (A. H . , n ú m 153i863. Par ís 1883). Desde 
el 1.° de Octubre de 1883, todas las estaciones de Prác
ticos, en los Skers de Finlandia, están provistas de faroles 
con vidrios rojos y blancos, y los Prácticos tienen orden 
de exhibir su farol presentando alternativamente el lado 
rojo v el blanco al ir , con tiempos cerrados, al encuentro 
de los buques. 

Estos Prácticos tienen obligación de dir igir los buques 
á su destino durante la noche, pero solo en el caso que 
puedan hacerlo con toda seguridad; en el contrario, deben 
pasar la noche á bordo y aguardar el dia para proceder 
á la entrada del buque. 

Kattegat. 
Luz en la roca Vingascar, p róx ima á Torekov, Suecia. 

(A- H . , u ú m . 153(865. Pa r í s 1883). Una luz de gasolina 
^J8, roja y blanca (véanse Avisos núras . 69 y 117 de 
.J883), se ha encendido el 1.° de Octubre de 1883, so-
foe la roca Vingaskar; esta luz, elevada 9m,5 sobre el 
^ar , está encendida noche y dia; aparece roja cuando 
se marca entre el S. 16° E . y el S. 17.° O. por el S.; 
blanca entre el S. 17° O. y el S. 42° O,; roja entre el 
« : 42° O. y el N. 19° O. por el O ; blanca entre el N . 
190 O. y el N . 50° E . por el N . , y finalmente roja 
«ntre el N . 50° E . y el N . 65° E. 
^Marcaciones verdaderas .—Variac ión: 12° NO. en 1883. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
j Islas Inglesas. 

•J-O'Q2 en ê  Abra de Gorey, Jersey. (A. H . , n ú m e r o 
, Oo[866. Pa r í s 1883). Sobre la altura que se encuentra 

rína á la ^ e s i a ^ Gorey, se ha encendido el l.e 
^ Octubre de 1883, una luz fija roja. 

La enfilacion de esta luz con la blanca que existía ya 
{en el extremo del muelle) conduce al N . de los «Frou-
quies de Gréves», al S. del «Ecureil», y a l N . cerca 
de «Asicot». 

Montado el «Ecureil» se debe tener cuidado de no 
llevar la luz roja al N . de la luz blanca. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 51 , 207 
y 558 de la 11. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a (costa E.) 

Almadraba «Rincón del A lb i r> , distrito de Altea. E l 
Comandante de Marina de la provincia de Alicante par
ticipa que el 25 de Octubre quedó levantado el copo 
de la almadraba denominada «Rincón del Albi r» , per
teneciente al distrito de Altea. 

Luces de puerto de Alicante. E l 1 0 de Diciembre de 
1883, se var iarán las luces que existen en las cabezas 
de los diques del puerto de Alicante, pasando la roja que 
hoy está en el muelle de levante a l contramuelle y la 
verde que está en el contramuelle al muelle de levante. 

Almadraba «Cap del Terme», Tortosa. El Comandante 
de Marina de Tortosa participa que el 6 de Noviembre 
quedó levantada la almadraba «Cap del T e r m e » . 

E s p a ñ a (costa N E ) 
Almadraba de Cañellas Mayores. E l Comandante de 

Marina de P a l a m ó s participa que el 1.° de Noviembre 
empezó á levantarse la almadraba de Cañellas Mayores 
perteneciente al distrito de Rosas. 

I tal ia . 
Luz en el extremo NH]. del Malecón del puerto de 

Santa Venere, Golfo de Santa Eufemia. (A. H . , n ú m . 
153i867. Par í s 1883). E l 1.° de Octubre de 1883 el 
barco-faro fondeado en el extremo NE. del malecón del 
puerto de Santa Venere, en el golfo de Santa Eufemia, 
se ha reemplazado por una luz fija roja colocada sobre 
este mismo extremo del malecón (véase Aviáo n ú m . 70 
de 1882). 

L a luz está elevada 4 metros sobre el terreno y 10 
metros sobre el mar. 

Faro de hierro sobre una casa de mamposter ía , á 
50 metros de la piedra arrojada que prolonga el malecón. 

Cartas números 3 y 154 de la sección I I I . 
Luz del bajo Gaiola, golfo de Nápoles . (A . H . , 

n ú m . 153i868. Pa r í s 1883). L a luz de la valiza del 
bajo Gaiola, ha vuelto á encenderse (véase Aviso número 
145 de 1883). 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3, 157 
y 742 de la I I I . 

Madrid 15 de Noviembre de 1883.=Ramon Mart ínez 
y Pery. 

AOÜRCÍOS oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

Los individuos expresados á continuación se servirán 
presentarse en el Negociado de clases pasivas de esta 
Intendencia general, para enterarles de las resolucioneg 
recaídas en asuntos que les interesan. 

D.a Luci la Hijalva. 
D . Evaristo Batlle, apoderado de los pensionis

tas del M . P. Mil i ta r D . J o s é y D a ;Ram0I)a 
González y Rodríguez. 

Manila 23 de Agosto de 1884.—Villava, 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E n v i r t ud de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento , 
se ha s e ñ a l a d o nuevamente el dia 2 de Setiembre 
venidero á las diez de su m a ñ a n a , para l a venta 
en p ú b l i c a subasta de l a casa n ú m . 8 de l a cal le 
de Basco int ramuros de esta Ciudad, de los propios 
del municipio, en e l estado en que se encuentra, 
con el solar en que se ha l la edificada, advir t iendo 
que el referido solar e s t á gravado con un censo 
anua l de veint icuatro pesos á favor de los Padres 
Agustinos calzados de esta Capital , cuyo censo de
b e r á ser reconocido por el que c ó m p r e l a referida casa. 

E l tipo para l a subasta s e r á en p r o g r e s i ó n ascen
dente el de l a cant idad de tres m i l diez pesos vein
t iún c é n t i m o s según acuerdo de la D i r e c c i ó n general 
de A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l de 20 de Mayo ú l t i m o , de
biendo verificarse e l acto del remate en l a sala Ca
p i tu la r de las casas consistoriales y h a l l á n d o s e de 
manifiesto en esta S e c r e t a r í a para conoeimieuto de l 
púb l i co el expediente con e l pliego de condiciones 
administrativas y d e m á s documentos que han de re
g i r para la venta de dicha casa. Las proposiciones 
se a r r e g l a r á n a l modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a d m i t i é n d o s e solamente durante 
l a pr imera media hora del acto. Los pliegos d e b e r á n 
contener el documento que acredite haber consignado 
como g a r a n t í a provisional para poder tomar parte 
en l a l ic i tac ión , l a cant idad de sesenta pesos veinte 
c é n t i m o s equivalente a l 2 p3 del tipo anunciado, 
depositada a l efecto en l a Caja del mismo nombre 
de la T e s o r e r í a Central de Hacienda púb l i ca y s e r á n 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe sea infer ior 
a l t ipo s e ñ a l a d o . A l pr inc ip iar e l acto del remete se 
l e e r á l a I n s t r u c c i ó n de 18 de A b r i l de 1872, y en 
caso de precederse á una l ic i tac ión verbal por em
pate, la m í n i m a puja admisible s e r á la de cinco pesos. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
D. N . N vecino de N enterado del 

anuncio publicado por la Secre t r i r í a del Excmo. A y u n 
tamiento en ve in t i t r é s del mes de Agosto p r ó x i m o 
pasado, de l a ins t rucc ión de subastas de 18 de A b r i l 
de 1872, de los requisitos que se exigen para la ena-
genacion en púb l i ca subasta de la casa n ú m . 8 s i 
tuada en l a calle Basco de esta Ciudad con el so
la r en que se ha l la edificada y de todas las obliga
ciones que s e ñ a l a n los que han de reg i r en l a v e n í a 
de dicha finca, se compromete á comprar la por l a 
cantidad de (aqu í e l impor te en le t ra y en n ú m e r o . ) 

Fecha y firma. 
E l sobre de l a p ropos i c ión t e n d r á este ró tu lo : Pro

pos ic ión para l a compra de la finca n ú m . 8 cal le 
de Basco, In t ramuros . 

M a n i l a 23 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 6 

Debiendo precederse á l a r e c a u d a c i ó n del i m 
puesto provinc ia l correspondiente a l ejercicio econó
mico de 1884-85, que e s t á n obligados á satisfacer
los e s p a ñ o l e s peninsulares é insulares y estranje-
ros, varones de 18 á 60 a ñ o s de edad, domic i l i a 
dos en M a n i l a y sus arrabales de Tondo, Binondo, 
S. J o s é , Sta. Cruz, Quiapo, S. Migue l , Sampaloc, 
E r m i t a , Mala te y S. Fernando de Di lao por no 
hal larse exceptuados legalmente, en cumpl imiento 
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de l o que para l a e x a c c i ó n de dicho impuesto, dis' 
pone el Reglamento aprobado por Superior Decreto 
de 7 de Febrero ú l t i m o publicado en l a « G a c e t a » 
de l 21 del mismo y l a c i rcu lar de la D i r e c c i ó n ge
ne ra l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de 10 de Mayo s i 
guiente, inserta en l a « G a c e t a » del siguiente dia; 
se previene á los citados contribuyentes de ó r d e n 
del Excmo. Sr. Corregidor , que dentro del plazo de 
t re in ta dias, se presenten en l a T e s o r e r í a de l Excmo. 
Ayun tamien to á vei-iticar el pago de la cuota que 
les corresponda por el mencionado concepto. 

L o que se anuncia en la «Gace ta oficial» para 
general conocimiento. 

Man i l a 23 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 4 

E n cumpl imiento de acuerdo del Excmo. A y u n 
tamiento, se saca nuevamente á p ú b l i c a subasta para 
su remate en el mejor postor, el servicio d e l riego 
de la calzada de Sta. Lucia , calzada de Paco hasta 
el puente de Malosac, calzada de Bagurnbayan desde 
l a p l aya hasta la entrada de puerta Real , s a l ó n del 
paseo frente a l mar y los trozos de calzadas que 
par ten de las puertas de Sta. L u c i a y Postigo y 
desde la puerta Real á l a calzada de Bagumbayan , 
por el t é r m i n o de tres a ñ o s , á contar desde pr imero 
de Enero de 1 8 8 1 hasta fin de Diciembre de 1886, 
con su jec ión a l pliego de condiciones qne se ha 
publ icado en l a « G a c e t a oficial» de los dias 24, 25 
y 30 de Enero ú l t imo , con el aumento del diez por 
ciento en el tipo s e ñ a l a d o ú l t i m a m e n t e , o sea bajo 
el t ipo en p rog re s ión descendente de l a cant idad de 
1 7 7 1 pesos 56 c é n t i m o s anuales. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
Ayun tamien to en l a Sala capi tular de las Casas 
Consistoriales e l dia 2 de Setiembre venidero á las 
diez de su m a ñ a n a . 

Mani la 23 de Agosto de 1881.—P. S., Gerardo 
Moreno. 4 

E n cumpl imiento de acuerdo del Excmo . A y u n 
tamiento, se saca nuevamente á publ ica subasta para 
su remate en el mejor postor, e l servicio del r iego 
de la calzada de Bagumbayan desde e l frente de 
l a entrada de puerta Real hasta e l puente de E s p a ñ a , 
calzada del Itsmo, los caminos que desde l a cal
zada que d i r i j en a l puente colgante, la calzada 
de l a C o n c e p c i ó n desde la de Bagumbayan hasta l a 
de S. Marcel ino, los trozos de l a calzada que par
ten de las puertas del P a r í a n é Isabel segunda á 
unirse á l a calzada del Itsmo l a plaza de Sta. Cruz 
detras de la Iglesia y la plaza de Quiapo, por el té r 
m i n o de tres a ñ o s , á contar desde pr imero de Ene ro 
de 1884 hasta f i n de Diciembre de 1886, con su
j e c i ó n al pliego de condiciones que se ha publicado 
en l a « G a c e t a oficial» de los dias 24, 25 y 30 del 
raes de Enero ú l t mo con e l aumento del diez por 
ciento en el t ipo s e ñ a l a d o ú l t i m a m e n t e ó sea bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de l a cant idad 
de 1771 pesos 56 c é n t i m o s anuales. 
P%B1 acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
Ayun tamien to en l a sala capitular de las casas con
sistoriales el dia 2 de Setiembre venidero á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Man i l a 23 de Agosto de 1834.—P. S., Gerardo 
Moreno , 4 

E n cumpl imiento de acuerdo del Excmo. A y u n 
tamiento, autorizado p r é v i a m e n t e por la Superiori
dad, se saca á púb l i co concierto para su remate á 
favor del mejor postor, l a venta de dos fajas de 
terrenos ó solares de la propiedad del c o m ú n , exis
tentes a l lado derecho del embarcadero situado en 
l a calle de A l i x ó Real del a r raba l de Sampaloc, 
con entera su jec ión a l pliego de bases que se i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante la citada 
Excma. C o r p o r a c i ó n , en la Sala Capitular de las 
casas Consistoriales, el dia 2 de Setiembre p r ó x i m o 
á las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la 22 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 

Pliego de bases para la venta en concierto púb l i co 
de las dos fajas de terrenos ó solares de la pro
piedad del c o m ú n existentes a l lado derecho del 
embarcadero situado en la calle de A l i x ó Real 
de l arrabal de Sampaloc. 

1.a Se venden en concierto púb l i co las dos cita
das fajas de terrenos que miden ambas una super
ficie de 53 metros cuadrados, cuya s i t uac ión y d i 
mensiones se detallan en el plano formado a l efecto 
y que obra de manifiesto en esta S e c r e t a r í a . 

2 * E l t ipo para la c e l e b r a c i ó n de este concierto, 
s e r á en p rog re s ión ascendente, el de l a cant idad de 
pfs. 132 '50 c é n t i m o s . 

3. a Para garant i r el cumpl imiento de este serv i 
cio, el rematante e n t r e g a r á en me tá l i co ó en docu
mento de d e p ó s i t o en l a caja del mismo nombre de 
l a T e s o r e r í a de Hacienda p ú b l i c a , l a cant idad de 
pfs. 13c25 c é n t i m o s . 

4. a E l rematante se o b l i g a r á á l l evar á efecto y á 
su costa las obras de traslado del embarcadero á 
que se refiere el encabezamiento de estas condicio
nes, á otro terreno situado en aquel lugar é inme
diato á las dos fajas, cuya venta se real iza, arre
g l á n d o l o en un todo á l a fo rma y dimensiones del 
antiguo y bajo la d i r ecc ión facul ta t iva del Arqu i 
tecto Munic ipa l , quien a l t e rminar l a obra, e x p e d i r á 
u n certificado en que conste haberse cumpl ido por 
el rematante esta parte del contrato, sin cuyo re
quisito no se o t o r g a r á la escritura de l a venta. 

5. a E l contratista e n t r e g a r á en la T e s o r e r í a del 
Excmo. Ayuntamiento la cant idad en que se le ad
jud ique esta venta a l tercero d ia de h a b é r s e l e no
tificado la a p r o b a c i ó n del remate, d e v o l v i é n d o l e en
tonces el depós i to provisional constituido para l ic i tar . 

6. a E l rematante o t o r g a r á su ob l igac ión ante el 
Excmo . Sr. Corregidor Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamien to que s e r á autorizada por el Secretario 
del mismo, y se c a n c e l n r á de spués con l a escritura 
de propiedad que se o t o r g a r á oportunamente. 

7. a S e r á n de cuenta del rematante ios gastos 
del concierto, otorgamiento de escrituras y d e m á s 
documentos que sean necesarios para la debida 
just i f icación de la venta de dichos terrenos. 

8. a Si el rematante faltase a l cumpl imien to de 
sus obligaciones, se p r o c e d e r á á nueva subasta por 
su cuenta y riesgo, perdiendo el depós i to de garan
t í a , que q - i e d a r á á beneficio del Excmo. Ayunta
miento. 

M a n i l a 12 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de N . se compromete á adqu i r i r 

las dos fajas de terrenos de la propiedad del c o m ú n 
existentes a l lado derecho del embarcadero situado 
en la calle de A l i x ó Real del a r rabal de Sampa
loc, por la cant idad de pesos, y á trasladar 
el citado embarcadero á otro inmediato, con entera 
su jec ión a l pliego de condiciones publicado en l a 
« G a c e t a oficial» n ú m de ta l dia. 

Fecha y firma. 
Es copia. P. S., G . Moreno. 4 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CÍVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admioistra-
cioo Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del qumio grupo de la 
provincia de Albay, bajo el tipo en progresión asceodente de 
quinientos cincuenta y dos pesos, cincuenta y dos céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» núm. 171 del dia 18 de Diciembre 
del año ú limo de 1883. El acto tendrá lu*ar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esti ciu
dad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Setiembre próximo veniflero, las diez en punto de la mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones, extendidas en papel de sello tercero, acom
pañando, precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondi«nie. 

Manila 22 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera y Galdés. 2 

Por dispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva p ú b l i c a subasta 
el arr iendo del suministro de raciones á los presos 
pobres de la c á r c e l p ú b l i c a de l a provinc ia de Cebú , 
bajo el tipo en p rog res ión descendente de cinco cén
timos de peso, por cada r a c i ó n d iar ia y con entera 
su jec ión a l pliego de condiciones publicado en l a 
« G a c e t a » n ú m , 184 del dia 4 de Ju l io ú l t i m o . E l 
acto t e n d r á lugar ante l a Junta de Almonedas de 
l a espresada Di recc ión , que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 7 de la calle Real de In t ramuros de esta c iu
dad y en la subalterna de dicha provincia el dia 
27 del entrante mes de Setiembre, las diez en punto 
de la m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, 
p o d r á n presentar sus proposiciones estendidas en pa
pel de sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por 
separado e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a 22 de Agosto de 1884 .—Enr ique Bar re ra 
y G a l d é s . 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del suministro 
de racione» á los presos pobres de la cárcel pública de la 
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provincia deTarlac, bajo el tipo en progresión descendente A I 
cuatro céntimos cinco octavos de peso porcada ración diapi 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á conlî lQa, 
cion se inserta. El acto tendrá lugar ante la lunta de Almonp*" 
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa QA* 
mero 7 de la calle Real de intramuros de esta Ciudad l ' ^ l 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de SetiemtJ 
próximo las diez en punto de la mañana; los que desee» 
optar á la subasta, podrán oresentar sus proposiciones, eŝ  
tendidas en papel de sello 3. 0 acompañando precisam'eQi,, 
por separado el documento de garantía correspondieote " 

Manila 22 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera y Caldég 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar A 
licitación pública la contrata del suministro de raciones * 
los presos pobres de .la cárcel pública de la provincia d, 
Tarlae. 
1. a Se subasta por el término de un año, el siiminisirft 

de raciones á los presos pobres de la cárcel pública del^ 
provincia de Tarlac, bajo el tipo en progresión desceodeiue 
de cuatro céntimos y cinco ocla vos de peso, por cada ración 
diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto 
expresando con la mayor claridad en letra y número ij 
cantidad ofrecida. Al p iego de la proposición se acompâ  
ñará precisamente por separado el documento que acre.iitg 
haber depositado el propooente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorerii general de Hacienda pública ó en la Admmis» 
tracioo de Hacienda pública dé l a provincia, la cantidid de 
ciento diez y nueve pesos ochenta céntimos como cinco pjf 
ciento de la cantidad presupuestada para esta atención, con 
arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1852, siu Cu-
yos requisitos no será válida la proposición 

I 3.a Si al abrírmelos pliegos resultasen dos ó mis propo-
', siciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre-
i cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las 
j mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua

les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el case 
de no querer los postores mejorar verbalmente sus posta
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal m;)S bajo. 

4.a Con arreglo al art. 8.° de la Insiruccion aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuantas y cuartas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con evideote 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5 a. Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Direc
ción general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de 239 pesos 60 céatimos como diez por ciento de 
la cantidad presupuestada pan esta atención, con arreglo ála 
Real órden de 20 de Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real los-
truccion de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista ser admisible la fianza presentada, 
deberá otorgar la correspondiente escritura de obligacioa, 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de las 
leyes en su favor para en el caso deque hubiera que pro
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Red Instrucción de subasta ya 
citada de '¿1 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue:-Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de ta escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero.—Que se'celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. Segundo.-Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose profo-
sicion admisible pira el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á noser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista el 
valor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
librándose por el contratista el competente recibo para Ia 
data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de parles, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare su 
arresto. 

i i . La ración diaria de un preso criminal pobre, se com
pondrá de siete onzas de carne, cuatro ó cinco dias de la se
mana y once onzas de pescado los dias restantes, con la leña» 
sal y demás ingredientes que forman un condimento conve
niente, suministrándose de arroz por cada individuo dos 
chupas por lo menos, y debiendo el contratista entregaf 
las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá alo
rarse por conveniencia bien por una razón de higiene t 
ouo que aprecie la autoridad de la provincia ó sus eo-
cargados. 

12. Se publicará este pliego de condiciones en todos loSi 
pueblos de la provincia donde hubiera de efectuarse la ^ 
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treinta dias de anticipación con el objeto de que 
L a ^pseen interesarse en ella ptiedaa hacer con como-
< i116,; "oroposiciones. • 
daJ SS, c,3Qirati3ta se obliga á suministrar diariamente 
13- acuerde con el Jefe de la proviocia el arroz y 
íeíüü ./.QIOS indicados para racionar á los presos, me-
íá» a lacion firmada que dicho Jefe facilitará al coo-
ianie r.p| p^tnero de presos que existieren, haciendo cons-

H1' é d« ellas 'a eutre8a (lel total de raciones sumí-

>[riA3p\ Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
I* r nersona de su confianza las raciones que se sumi-
ó P0 lD ei ÍÍQ de satisfacerse de que se entregará com-

jireB buena calidad, devolviendo al contratista las 
ielaS |o fueren, el cual las reemplaza con otras. 
'e-n0L3S relaciones que el Jefe de la provincia facilite 
í3' iratista volverán al mismo para justificar en sus 
^ |0S suministros hechos y su valor, pero deberán 

ftosablemente llevar la autorización del Escribano pú-
P. J .I n n a haíra sns veces. ^ T d e l que ha8a sus veces 

lg El contratista no podrá exigir anticipos, aumento de 
, rescisión de sus obligaciones por ninguna causa 

!Casó fortuito. , , . . . 
La contrata empezara a contarse desde el día en 

¡ se hiciese el primer suministro, dándose al contratista 
16lazo de un mes sin próroga desde que se le comu-
L la aprobación para el otorgamiento de la escritura 

Afianza y demás que se necesite. 
f¡| jefe de la provincia tendrá especial cuidado 

'arlicipar ^ ia Dirección general del ramo la nueva su-
L t a coo seis meses de anticipación al vencimiento de la 
finita vigente para la isla de Luzon y diez meses para 
l de Visayas. 
19 Se prohibe expresamente que se racione por cuenta 
jos arbitrios á ningún preso ó detenido que no sean 
los criaiinales pobres que se expresan en estas condi-

Fones, bajo las responsabilidades de los Jefes de provincias, 
se justificase lo contrario. 
20. Si el contratista faltase á su compromiso, el Jefe 

ela provincia procederá inmediatamente á racionar á los 
íesos por cuenta de la fianza de aquel con las formali-
i e s debidas. 

I. Eo la provincia donde saa costumbre y convenien-
raciooar á los presos uno> dhs de carne y otros de 

escado, continuarán haciéndolo hasta aquí; donde no 
abiese proporción de carne de vaca ni de carabao, como 

liceiie en algunas, se racionará con carne de venado, y 
ande 00 la hubiese de ninguna clase se verificará con 
escada ó con cualquier otro artículo que exista en la 
rovincia y sea costumbre alimentarios; pero procurándose 
empre por los subdelegados que las raciones de cualquiera 
¡ase que fuesen, sean abundantes y sanas. 
i l iNo se entenderá válido el contrato hasta que recaiga 
1 él la aprobación del Excmo, Sr. Director general del 
amo. 
3. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
otorgamiento de la escritura, asi como los de tas copias 
leslimoüios que sea necesario sacar, serán de cuenta del 

caalante . 
íí. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo 

fctablecido en la condición 6.a deberá acompañarse por 
uplicado el plano de la posición de la finca ó fincas 
ae se hipotequen como fianza. 
20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli-
'Mto de este contrato, se resolverá por la via cootenciosa-
Imioislrativa. 
Manila H de Agosto de 1884. - E l Jefe de la Sección de 
oberoacion, R. de Vargas. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el 
obierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este 
'"icio, se reserva la administración el derecho de acordar 
^ el contratista, el nuevo tipo anuil del arriendo y la 
pación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la escri-
ra otorgada y fianza que corresponda, y si no resultara 

«terdo entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
lie el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

^ . MODELO DE PROPOSICION, 
w- Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 
^ Dirección general de Administración Civil. 

* ¿ JJ- vecino de N . . . . ofrece tomar á su cargo por el 
lo Q0 de un año la contrata del suministro de raciones 

roíin^6808 Pobres criminales de la cárcel pública de la 
Jda Cla de Tarlac, por la cantidad de pfs por 
iCj0n301011 diaria, y con entera sujeción al pliego de coo-
ei Publicado en el número de la Gacela del dia.... 
Acom m- e entera(io debidamente. 

^ ÍÍP P3113 por separado el documento que acredita ha-
ePosuado en la cantidad de 119 pesosSO céatimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. Barrera. 

m se 1 "slclon de la Dirección general de Administración 
l i y r,>5etiCarj ^ subasta púhlici el arriend > del arbitrio del 
S9*! iipo "e' pesis y metidas de la pruviaci i de Antique, 
f0*- seteiitea ProSrftS'^n ascendente, de ciento sesenta y ocho 

Pli<!g0 J a y opho céntimos anuales y c jn entera sujeción 
^ !U8ar Concíiciones que á continuación se inserta. Él acto 
l0D- •tue sPaate la Juata de Almonedas de la esnresida Direc-

"l h ost rep QÍrá en ,a c'lSa DÚra- 7 de la cal13 ^eal de Intra-
^ íe Seti ^ ^ ^ ^ Y en la subalterna de dicha proviocia el 

pn̂ "- deseen próximo' a 'as d¡ez en Punt0 de la mañana . 
i ^ 5 ' estena-H0Ptir ^ *a s,,basta, podrán presentar sus proposi-
Jle por SeD as.en P^pel desello 3.°, acompañando, precisa-

1tl'la i2 d \ el dl)C,,,nent,, de garantía correspoüdiente. 
^«vl . Sost() de 1884.—Eurniue Barrera y Caldés. 

Í Í4as> a r T T A Para el nrrietldo del *eUo y resel10 de pesas y 
K vümhrp f 0 á lo Prevenido en el Superior Decreto de i.o 
r"*0- V ̂ 1- i8'51' ins«rto en la Gaceta n.0 259 de 13 del 

^ ^ n a s disposiciones vigentes. 
nda por el término de tres años el servicio del 

sello y resello de pesas y medidas de la provincia de Antique, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 168 pesos 78 céatimos 
anuales. 

'•2.a ?erá obligación del contratista, miént ras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un j lego de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prerenido, se espresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . 
Un cavan de madera só

lida con abrazadera de 
hierro. 75 > » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 > 

Una ganta de madera só
lida. 3 » * 

Media ganta i d . i d . . 1 
Una chupa id . i d . . » 
Media chupa id . i d . . » 

50 
37 
18 

Centíme-

5 
7 1(2 

Metros. t íos . Milímetros. 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

8359 equivalentes á 835'9 

Una romana con su piedra corresoondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dir imir las cuestiones que puedan pro-
nnverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema

tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las pesas y medidas. 

4,a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cén t s . 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ganta. . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa. . . 
Por media chupa. . 

/a 
37 
ó 
I 

50 

50 
37 

Centi-
Metros. metros. 

50 
7ó 

Milímetros. 

8359 equivalentes á S JS'O 

56 Si 
37 4| 
9 3i 
9 31 
6 21 
3 1, 

12 4i 
12 4! 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . , 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

rornam y piedras 
correspondientes . ,» » „ 25 
5.a A l licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servido, se le entregará copia, debidamente autorizada, si la 
pidiise, del Superior Decreto citado de I.o de Noviembre de 1861, 
pira que en todos los ctsos cumpla exactaraínte lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6 a Las proposiciones se presenfarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado coa arreglo al modelo adjunto, es pre
sando con la may)r claridad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acompañirá , precisamente 
por separado, el documento que acredite hiber d e p o ú t i d o el 
proponenle en el Banco E s p i ñ t l Filipino ó la Caja de Depó-
síios de la Tesorería general de Hacienda oública ó en la A d 
ministración depodiar ía de la provincia resoectiva, la cantidad 
de 25 pesos 32 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no 
sc r í válida la proposición. 

7. a Si al aDrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteaiendo todas ellas la mayor veniaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espado de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de DO que
rer los postores mejorar verbilmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aorobadapor 
Real órdea 25 de Agosto de 185S, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio d é l o s intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deherá prestar dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil , cuando se constituye en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaría y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fil ipino, ó Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación se 
verilique en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública, cuando lo sea en la provincia. |La fianza si se prestare 
en fincas solo se admitirán estas oor la mitad de su valor 
intrínseco: en Manila serán reconocidas y valoradas por la Ins
pección general de Obras públicas registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la na
ción. En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única respon
sabilidad de que las fincasque se presenten para la fianza lie 
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para la fianza 
en manera alguna, aquellas imr la poca seguridad que ofrecen, 
y las últ imas por no ser iairansferibles. 

ti4! Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo, la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el a r t í 
culo o.o de ls Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de IS52, que á la letra es como sigue.—«Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debí llenar p i ra el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con

trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta áe--^ 
claracion serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajir 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al seguudo.—Segando. Que satisfaga también aquel
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garant ía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la ñ inza . 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t ícu lo , e l 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser n-puesta. por dicho contratista si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias» 
y de no verificarlo se residndirá el contrato bajo las bases es—, 
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de F e 
brero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectiv» 
para los efectos á que ha va lugar en justicia. 
• 15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonartn tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere n;cesaria. 

17. El contrato se entenderá priniúpiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
Jefe de U provín -ia. Toda diheion en este punto será en perjuicio 
de los intereses delarrendador. á menos que causas agenas á stt 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. Ea vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantüs de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus interese', previa la indsmnizici m que marcan las leyes. 

19. El contratisti es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le convioiere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios , que por t i l subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero comua porque su contrato 
es uaa obligación particular y de in terés puramente privado. 
Tanto el coatritista como los subirrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel uua relación nomiml al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sem solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con liciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 
";S2l. Cualquien cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa.. 

22. Los gistos d é l a subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimoaios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

23 No se entenderá vilído el contrato hasta que recaiga en, 
él la aprobación del Excmo. Sr. Suoer iníendente del ramo. 

Manila 19 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección de G o 
bernación, R. de Vareas 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
tratí>ta,el nuevo tipo m ial d d arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la eserdura otorgada y fianza que corres-
pond i, y sí no resultara acuerdo entre ambas partea quedará res
cindido el contrato, sin q te el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y rntrn^ 
didas de la provincia de Antique por la cantidad de 
pesos (ofi ) anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones poblicado en el nú n. . . de la Gaeetade\ dia . • . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 25 pesos 32 cént imos . 

(Fecha y firma del Untador.) 

ProviÉQcias jiiiüciaies. 
D o n Julio Ramos I b a r g ü e n , C a p i t á n Ayudan te det 

Regimiento de I n f a n t e r í a Iber ia n ü m . 2 y Piscat 
de una sumaria. 
E n uso de los facultades que las ordenanzas de í 

E jé rc i t o me conceden como Juez Fiscal de la s u 
m a r i a instruida contra e l soldado de la sesta com
p a ñ í a Domingo Sionso, por el del i to de p r imera de
s e r c ión , por el presente tercer edicto c i to , l l a m o y 
emplazo a l referido soldado, para que en el t é r m i n o 
de diez dias, comparezca en e l cuar te l de la L u 
neta, á responder á los cargos que en d icha su
mar i a resulta. 

Y para que este edicto tenga l a debida p u b l i c i d a d 
se fijará en los sitios de costumbre. 

Dado en Man i l a 22 de Agosto de 1884 .—Jul io 
Ramos. 3^. 
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P o r providencia de l Sr. A l c a l d e mayor de l Juzgado 
•*lel d is t r i to de Quiapo recaida en l a sumar ia in forma
c i ó n a d perpetuam, p romovida por D.» A p o l i n a r i a E le i -
zegui Reyes, sobre propiedad de una casa de materia
les fuertes y techada con h ie r ro galvanizado, edificada 
'sen u n solar, situado en l a calzada de S. Marce l ino 
d e l a r r a b a l de S. Fernando de D i l ao , que l i n d a por 
tan lado con l a espresada calzada, por otro con e l 
t e r r e n o de Gaspar J o s é , por otro con e l terreno de 
B * L u c í a Rojas, y por o t ro con e l de D.* M a r í a 
Jus ta Ele izegui Reyes: se c i ta y l l a m a á los que se 
© r e a n con derecho á l a mencionada finca, pa ra que 
•en e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a fecha 
í&n que aparezca este anuncio en l a « G a c e t a of ic ia l» , 
®e presenten ante este Juzgado á deducir su oposi
c i ó n por sí 6 por medio de apoderado con poder 
bastante, apercibidos en o t ro caso de l o que en de
r e c h o hubiere lugar . 

Quiapo y oficio de m i cargo á 23 de Agosto de 
1 8 8 4 . — P l á c i d o de l B a r r i o . 3 

P o r providencia del Sr. Alca lde mayor de l Juz
gado de l dis tr i to de Quiapo reca ida en l a sumaria 
i n f o r m a c i ó n a d perpetuam, p romovida por I ) . * Gre-
g o r i a Gabino sobre propiedad de una t i e r r a con
v e r t i d a en u n trozo a l sementerio, cuatro pesqueras 

®in conc lu i r , y en su m a y o r parte pangal enclavada 
% n e l ba r r io de Panjolo del pueblo de Tambobo, 
<C|ue l i nda por e l N o r t e con los terrenos de D. Ro
s a u r o C o r t é s , por e l Sur con los de Agus t in J o s é 
y M a r t i n San Pedro, por e l Este con e l de Ci 
* i l o Porc io f ien lo y por Oeste con e l de Reyna ldo 
A l e j o y M a r t i n Punzalan: se c i ta y l l a m a á los 
« p e se crean con derecho a l espresado terreno, para 
<que en e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a 
fecha en que aparezca este anuncio en l a € Gaceta 
o f i c i a l» , se presenten ante este Juzgado por s í ó por 
anedio de apoderado á deducir su opos ic ión , aper
c ib idos en o t ro caso de l o que en derecho hubiere 

Quiapo y oficio de m i cargo á 23 de Agosto de 
1 8 8 4 . — P l á c i d o del B a r r i o . 3 

P o r providencia del Sr. Alca lde mayor del distr i to 
4 e Quiapo recaida en las diligencias cr iminales por 
iesiones, se ci ta , l l ama y emplaza a l testigo D . H i 
l a r i ó n Ramos, Alca ide segundo que fué de la c á r 
c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia , por t é r m i n o de nueve 
«Has, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anun
c i o , se presente en este Juzgado á declarar en las 
aaaencionadas diligencias y en caso contrar io, le pa
s a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 2 1 de Agosto 
«de 1884 . - Pedro de L e ó n . 3 

D o n Francisco Eor iquez y V i l l anueva , A lca lde ma
y o r y Juez de pr imera instancia en propiedad del 
Juzgado del Dis t r i to de Quiapo, que de estar en 
ac tua l ejercicio de sus funciones, yo e l infrascri to 
Escr ibano doy fé . 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo á D . J u l i á n 

t o r t e a Zalde , Teniente que ha sido de l a Guard ia 
C i v i l Ve te rana y Comandante de l a S u b d i v i s i ó n de 
d i c h o cuerpo destinado en el a r r aba l de Tondo , pa ra 
«¡que dentro de nueve dias, contados desde l a publ i -
« a c i o n de este edicto en la « G a c e t a oficial» de esta 
C a p i t a l , se presente en este Juzgado á prestar una 
^dec la rac ión en l a causa n ú m . 4528 seguida contra 
M á x i m o A n t i o q u i a y otros por f a b r i c a c i ó n de mo
hedas falsas, bMjo apercibimiento que de no verifi
c a r l o , l e p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya 
l u g a r . 

D a d o en Quiapo á 20 de Agosto de 1884 .—Fran
cisco Enr iquez .—Por mandado de S. S r í a . , P l á c i d o 
d e l B a r r i o . 1 

Por providencia del Sr. Juez de p r imera instan
c i a del distr i to de Tondo dictada en l a causa c r i 
m i n a l n ú m . 2036 seguida en el Juzgado del mismo 
T o n í r a Mateo Domingo por estafa; se cita, l l ama y 
Emplaza a l ausente J o s é A l m a r i o que antes era ve
c i n o del a r r aba l de Binondo, testigo en la espresada 
causa, pa ra que dentro de nueve dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en dicho 
Juzgado á evacuar una d i l igencia que respecto a l 
m i s m o se ha l la mandada en dicho procedimiento, 
apercibido que de no ver i f icar lo se a c o r d a r á á l o 
que haya luga r en derecho. 

T o n d o y oficio de m i cargo á 22 de Agosto de 
- A n t o n i o Custodio. 3 

P o r p rov idenc ia del Sr. Alca lde mayor del distr i to 
de Binondo dictada en esta fecha en las actuacio
nes practicadas en v i r t u d de carta ó r d e n del Supe
r i o r T r i b u n a l , sobre cobro de costas causadas por 
dicha Super ior idad en e l r o l l o de j u i c i o ve rba l ce
lebrado en el T r i b u n a l del a r r aba l de S. J o s é entre 
Bernabela Reyes y Mar iano Pal i leo sobre incum
pl imiento de u n contrato; se ci ta y emplaza a l de
mandado Pal i leo , para que en e l t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto 
comparezca en este Juzgado para notif icarle de l Rea l 
A u t o r e c a í d o en dicho r o l l o , apercibido que de no 
hace r lo en el t é r m i n o prefijado, le p a r a r á n los per
ju ic ios en derecho hubiere lugar . 

Binondo y oficio de m i cargo á 20 de Agosto de 
1 8 8 4 . - G o n z a l o Reyes. 3 

Don Jul io Suarez Llanos y S á n c h e z , C a p i t á n graduado 
Teniente de l a tercera c o m p a ñ í a del Cuerpo de 
Carabineros de F i l ip inas . 
H a l l á n d o m e ins t ru j endo sumaria en a v e r i g u a c i ó n 

de los Carabineros que, h a l l á n d o s e de centinela en 
los Almacenes de Arroceros , en l a noche del d í a 
p r imero de Agosto del a ñ o ú l t i m o , se dejaron rele
va r sin la presencia de su Cabo; y debiendo prestar 
l a d e c l a r a c i ó n en dicha sumaria los Carabineros l i 
cenciados Juan Paredes, Domingo Mendoza, Mele
cio Cardoso y Estovan Qui long, cuyo paradero y si
t u a c i ó n se ignora . 

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales ordenanzas, por el presente cito, 
l l amo y emplazo por pr imer edicto á los espresados 
Carabineros licenciados, s e ñ a l á n d o l e s para su pre
s e n t a c i ó n l a Casa Comandancia de l Cuerpo, d á n d o 
les de plazo para ello t re in ta dias, á contar desde 
l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto. 

M a n i l a 15 de Agosto de 1884 .—Jul io Suarez 
Llanos . 1 

Don J o s é Fernandez P a l ú , Alca lde mayor y Juez de 
p r imera instancia in ter ino de l a p rov inc ia de Ca-
piz, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes e l infrascri to Escribano d i f é . 
P o r e l presente cito, l l amo y emplazo á los i n 

fieles l lamados Isong, de estatura regular , de ve in
tiocho a ñ o s p r ó x i m a m e n t e de edad, color moreno y 
picada de v i r u e l a l a cara: Ven tu ra , de estatura re
gular , de v e i n t i d ó s a ñ o s de edad, pelo negro, color 
moreno y cuerpo delgado, Pabon y Aquino , natu
rales del pueblo de Tapaz de l a misma proviacia , 
contra quienes procedo c r imina lmente en causa n ú m . 
4338 por homicidio, para que en el t é r m i n o de t re in ta 
dias, contados desde l a i n s e r c i ó n del presente en l a 
« G a c e t a de Mani la» comparezcan en este juzgado 
ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de l a misma á fin de con
testar á los cargos que les resul tan de l a mencio
nada causa; si a s í lo hicieren les o i r é y g u a r d a r é 
just ic ia , y en otro caso s u s t a n c i a r é l a referida causa 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar . 

Dado en l i Cabecera de C á p i z á doce de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta y c u a t r o . — J o s é Fernan-
diez.—Por mandado de su S r í a . , Mar iano Florencio 
bel Rosario. 3 

D o n Gaspar C a s t a ñ o , Alca lde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia , que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, los infrascritos 
testigos a c o m p a ñ a d o s dan fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l ausente 

Teodoro Javier, ind io , soltero, de ve in t ic inco a ñ o s de 
edad, na tu ra l y vecino de Santa Isabel de esta pro
vincia , de oficio labrador , empadronado en l a cabe
c e r í a de D . J o s é Estanislao, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, 
barba y cara regulares, y color moreno; para que 
por el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde esta 
fecha se presente ante este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra el mismo y otro resultan en 
l a causa n ú m . 5038 por imprudencia temerar ia : aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o 
se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á l a causa en su ausencia 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e e l perjuicio que en derecho 
hubiere l u g a r . 3 

D a d o en l a Casa rea l de Bu lacan á veint iuno de 
Agosto de m i l ochocientos ochenta y cuatro.— Gas
par C a s t a ñ o . — P o r mandado de su S r í a . , Carlos 
Flores, Jacinto Icasiano 

P o r el presente cito, l l amo y emplazo á Evar is to 
V e n e r a c i ó n , mestizo sangley, soltero, na tu ra l y ve
cino de S. Rafael , de oficio labrador , de 3 1 a ñ o s 

de edad, empadronado en l a C a b e c e r í a qUe 
p e ñ a D . J o a q u í n V e n e r a c i ó n , de estatura J 
pelo negro, ojos pardos, nar iz regular, i 
idem, cara redonda, color t r i g u e ñ o , cuerJ 
robusto y una cicatriz no able en la cara 
izquierdo y procesado en l a causa n ú m . 4^, 
al lanamiento de morada y tentat iva de vioL 
para que por el t é r m i n o de t re in ta dias, ¿ 
desde esta fecha se presente en este Juzgad 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta Cabecera á conteaJ 
defenderse de los cargos que le resultan de ^ 
presada causa, pues de hacerlo a s í le oiré y, 
n i s t r a r é jus t ic ia y en o t ro caso se sustancia 
misma en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e loj 
ju ic ios que en derecho haya luga r . 

Dado en la casa Rea l de Bulacan á 18 de A 
de 1884. - Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado j 
S r í a . , Jacinto Icasiano, C á r l o s Flores. 

Don Rafael At ienza y R a m í r e z Te l lo , Alcalde 
y o r y Juez de pr imera instancia de esta prj 
cia de Nueva Ec i j a en propiedad de la misma 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
m í el Escribano, etc. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo po! 

2.* y 3.* vez a l ausente B l á s Bernardo, indio, v 
vecino de esta cabecera, de setenta años dei 
de oficio labrador, para que por e l t é r m i c o de j 
dias, se presente en este Juzgado ó en sus car( 
á contestar los cargos que contra e l mismo 
de l a causa n ú m . 3972 por inf idel idad ea l a j 
d í a de su fiado, pues' de hacerlo as í le oiré 
m i n i s t r a r é jus t ic ia y de lo cont rar io seguiré f 
ciando e l j u i c io en su ausencia y rebeldía, pJ 
d o l é e l perjuicio que en derecho haya lugar, 

Dado en l a Casa r ea l de San Isidro á ] 
Agosto de 1884.—Rafael At ienza.—Por mai 
de su Sr ía . , Catalino Ort iz y Ai roso . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo 
mera , segunda y tercera vez a l procesado anij 
Fructuoso Rivera , na tu ra l de esta Cabecera, so! 
de 38 a ñ o s de edad, de l barangay de 1). Je 
Venancio, de estatura regular , cara virulenta, 
moreno, barba poca, ojos pardos y nariz chata 
que por el t é r m i n o de t re in ta dias, contados 
la fecha, se presente en este Juzgado para cootíj 
los cargos que contra é l resulta en l a causa 
3963 contra el mismo y otros por hurto; p« 
hacerlo a s í le o i r é y a d m i n i s t r a r é justicia y 
contrar io c o n t i n u a r é sustanciando dicha causa 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en l a casa R e a l de San Is idro 18 de 4f| 
de 1884.—Rafael At ienza .—Por mandado de su 
Catal ino Ort iz y Airoso. 

Por e l presente cito, l l a m o y emplazo á la 
dida Segunda Tolen t ino , i nd i a , soltera, vecim 
Umingan de esta provincia , para que por el terfl 
de 15 dias, comparezca en este Juzgado 
debido cumpl imiento de lo preceptuado resp̂  
e l la en l a causa n ú m . 3922 contra Ciriaco Lfi 
que por rapto, bajo apercibimiento que de DO 
cerlo, le p a r a r á e l perjuicio que en derecho 
lugar . 

Dado en la casa Rea l de San Is idro 18 de A 
de 1884.—Rafael At ienza .—Por mandado 
S r í a . , Catal ino Ort iz y Airoso . 

D o n J e s ú s Ca lvo Romera l , Alcalde mayor \ 
p r imera instancia de esta provinc ia de Câ iw 
de estar en e l pleno ejercicio de sus 
el presente Escr ibano d á fé. 
Por e l presente ci to, l l a m o y emplazo al8" 

Gregorio Gabian , na tu ra l y vecino del plie 
Magallanes de esta p rov inc ia y reo ausente 
causa n ú m . 4 2 2 1 que ins t ruyo por fuga é 1 
dad en la custodia de presos, pa ra que en 
mino de t re in ta dias, contados desde la Vn % 
de. este en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , sep^ 
en este Juzgado á contestar á los cargos que 
su l t án en l a espresada causa; pues de hacelc( 
l e o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en cas0 p. 
r i o s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y 
d ía , p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios que en 
hubiere lugar. , ^ 

Dado en Cavite á 2 1 de Agosto de ^ p 
Calvo Romera l .—Por mandado de su Sría-> 
lao H e r n á n d e z . 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda l̂,*D,, 


